
FON, TANTO;

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en el ciud',la'ro WAL:TEI ENRIQITE
PINf,DA PAREDES, qui€n se d€s€rDpcia co6o S€qeta¡io
GeEeral de ta Sec¡eta¡la <b Esta¡b en lc Despachos dc
Gobe¡¡¡ción, Justicis y Descc¡Erl¡Éióq las sigr¡i€atrs
aúibuciones: Pa.la que cotr §€llo y f¡úa auto¡ice lÁs

provideocias de m€ro trámite, .sl cooo autos de adnisióo,
autos rnotivados y resolutorioq autos dc previo s adDitir por
raán de deñci€ocias de übelo y dcnÁs, de rEque¡iniento,
de ape¡¡¡¡a s pn¡€bas y de cieír d€ pe¡iodo p¡obato¡io,

de apcrtur¿ y pmsecuciri,n de cuestiones incid€ntales! de
evacuación de puebas, de s€ñalamieuúo d€ i¡spccciones
y de su resliz¿ción, de pruvidcacies pora mejor proveer
y de anulación de actu¡cio¡es que h¡yatr de ¡ec¡er en los
expedis es incoados o que s€ conoc!¡ aúe esta S€caElúla

de Estado y s€ les dé Esmite.así a los misD6 b.st¡ ller¡a¡los
a su etapa fn¡I.

SEGUNDO: las atribuciones y ñuciooes aqui delegadas,

se entienden otqgadas, sin perjuicio de ar ejeortabilidad por
quien o quienes por ley teng¡n aln:buidss las mismas.

TERCERO: EL delegado será resposable det ejercicio de
la fuocióa delegada-

CUARTO: Se deja sin ningrm valor Di efecto el Acuerdo
¡úme¡o 7q2018 dc fecba nuove (09) dias del mcs de ¿b¡il de
dos mil dieciocho (2018).

QUINTOT EI pres€r¡úe acucrdo ent¡¡a en vigarcia a partü
de su fech¿

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESB

Dado en la ciudad de Tegucigalps, mu¡ii¡pio del Digüito
CenF¿I, a los veintisiete dias del m€s de febrtro d€l año do§

mil diecin¡¡eve.

lrÉgfoR LEoNEL AYAI.AATVARE¡IGA
SECRETAruO DE ESTADO

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL

ACUERDO EJECUTIVO No. 712019

Tcardg¡b., [ricitio dcl lri!üito CcDtr¡!,

15 dc fcbrrfo dcl 2019

ur DrRDcc¡ÓN DE LA NrÑEZ, t 1\ADOLFSCENCTA

Y LA FAMILIA

CONSIDD¡I NIX): Qrc cl Legislador ssbismente ha

l,os Fmcion¡¡ios Púbücos la facuh¡d de

delegar el ejercicio de sus funciones en el (s) titular de la

Sec¡et¡¡ia Gener¡l o en quiea, en ausencia de aquél ejerza

sl§ fi¡rciones por disposición & la Ley o de sutoridad

s¡4e¡ior.

CTONSIIERÁNIX): Que l¡ &leg&ióD de ñ¡nciooes se

ha co¡cebido co el foposito de hac€r ágil la toma de

decisiones y faveecer I¿ EaEitacióo de las peticiones de los

inreresados-

CONSIDD,RANIX): Que por el prircipio de la

.¡escorcer¡tracién de los p¡ocesos docisorios, se entiende

la F¿nsfersria de fedtades de gestión y rcsolución tacia

uiveles dc jerarquia iaferio¡ de las entidades públicas.
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CONSIDERA¡aIX): Que la A&r¡inistrEcioi pod¡á conva-

lidar los actos a¡ul¡blcs subsam¡do los ücios dc quc

adolezc¿¡.

CoNSIDERA¡üX} El acto de convalidacion poóriri
efecto desde su fecba y si el vicio consistiera eo l¡ falta &
algura autorización podnán scr convalidados mediante el

otorgsmierto de la mism¡ por el órgam competente.

CONSI¡FRANIX): Que el Artículo 2, iDciso b), de h
Ley dc Simpliñcación Adminisü¿tiv4 estsblec€ cooo uro

de los objetivm de l¡ rcferida simpliñc¿cio¡ "Cl¡siñcsr y

disminuir e¡ lo posible jaarquias o líneas & rcspoDsabilidsd

ent¡e quiercs de cotrformidad con la I-ey, irtervienen eo Ia

prestación de servicios coo f¡cultadcs dc au¿oriza¡, cooEol¿r

y openr para que no sc demore ni eotorpezc¡ l¡ tooa de

decisiones-

CONS¡I)ERANIX): Que rD€dia¡te Acuado Ejecutivo

Número 08G2014 de fecba I I de junio de 2014, se Dombó

a la ciudadana II)LIS MARÍA SALA§ MONTES, como

DIR"ECTORA E.'ECUTIVA I'E LA DTRDCCIóN I'E

NTÑEA ADOLESCENCTA Y EAMTLTA (!TNAF»

CONSIDERANDO: Qlrc ls Dir€ctn8 Ejecutivs IOL¡S

MARiA SALAS MONTF§, se a$€nt .á del pais en un

periodo compreodid,o <lel dmingo tes (3) al doDingo

diEz (10) de nar¿o del año eNt crrso, pora rtpreseatr a la

Dir€ccióD de Niñez, Adolescencia y Fanilia (DINAF), en l&

ciudad de Bnrselas, Bélgica

CONSmT:RAII{IX): Que el A¡ticulo a, pórafo segudo,

de la L€y de Procedimiento A&ninisliativo, esablece que

el sWerior pod¡á delegar el ejetcicio de nrs funcior¡es por¿

ásurtos concr€to6, sieEprE que la coqdeocia s€. 8trih¡id¡

genéricamer e al ramo de la A<ininistrión de que forman

pane el superior y el iaferior.

IOB.IA§IOi

Ea aplieioo de loe A¡dcr¡los 36, numerales 8 y 19; 116

y 122 de la Ley Geoeral de la A&ninisFación Priblicq 4,

5, 27 y 92 de l¡ L€y d€ Procedimiento AdminisÍ¿tivo; y,

2a, seguodo Firrsfo, dcl Reglamento de O¡g¡nizcióD,

Fu¡cio¡smi€aúo y Coopetcocias del Podcr Ejccutivo.

Ag[E¡DAr

,IIMrIf(} I)cl€glr eo cl cirdadúo MARIO A¡ITO¡.IO

CASTTLII) SA¡-GAIX), €o su cmdicitu de AsistenE

E¡pecial Ta¡ico m de cú¿ Dir€ccióq la Represent¿ción

Lrg¡l & I¡ Dircccióú da Niñu, Adolesc€¡cia y Famili."

¡utqiziodolo p€r¿ q¡E en s¡rscocia dc l¿ Directora Ejecutiv8

F¡cda cDilir y ñiúar €n ¡¡mbr€ de la Dir€ctor¿ Ejecutiva

Dot¡s, oñcio6, rwudos y las resoluciones qu€ debaD

adoptarsc ca cjeecióo dc las lcycs y zus rcglamentoa cu¡ra

aplicacih corylet¡ s ls DINAF.

§EGUNDG t¡ ptsenr delegcion ten&á vigencia a portü

del dooingp tes (3) ¡l d@iDgo di€z (10) de Earzo del año

dos mit diecinucve (2019).

IEICIES El dclcgEdo scr¡á rcspo¡s¡blc dcl ejercicio dc

la ftcultad delGgada

CU r(Ilo: thc€rl¡s t'mrrripciom de try comspordi€ntes.

QI¡INIq El pr€sente Acuerdo es de ejccwiór inmedi¿ta.

PUBTJQI'E§E Y COMUNiQUE§D"

LOLI§ MARÍA SAI,A§ MONTES

I»r.ctor¡ Ejccutiva

MONICA HIDALGO WELCHXZ

S€cEi¡r¡¡ Gener¡l


